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Mar del Plata, 17 de Agosto de 2011
CIRCULAR INTERNA Nº 077/2011

“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud y

 Seguridad de los Trabajadores”
PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

12/08/2011
En la ciudad de Mar del Plata, a los 12 días del mes de agosto de 2011, en la sede gremial de calle Bolívar 4846 de Mar del Plata, se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, en el cual se debatieron los temas que se detallan: 

Plenario de Secretarios General: 
Se informó al Cuerpo de Delegados los temas tratados en el Plenario de Secretarios Generales realizado en el ámbito de la AEFIP MDN el día 10 del corriente. En dicha ocasión se hizo saber a los referentes de todas las Seccionales la relación institucional con la Administración y el estado de situación de todos los temas gremiales pendientes de resolución. Así también, como muestra de democracia sindical plena, todos los Secretarios Generales tuvieron la oportunidad de opinar respecto a las acciones tendientes a destrabar los puntos que ameritan urgente resolución.
Relación institucional:
La Institución Sindical oportunamente realizó planteos respecto a temas puntuales, ello a través de notas y/o reuniones de las áreas pertinentes, manteniendo la empleadora silencio en algunos casos y en otros respondiendo con ambigüedades, lo cual resulta una palmaria manifestación de desinterés y desconsideración hacia los trabajadores y el Gremio.
Ante esta falta de voluntad política para avanzar en la resolución de todos los temas pendientes, se realizarán las denuncias pertinentes por violación de convenio y demás normas laborales ante el organismo de control (Ministerio de Trabajado, Empleo y Seguridad Social de la Nación).

Temas pendientes de resolución:
1) Reglamentación del Régimen General de Concursos: En mayo del corriente año la AEFIP le dio el visto bueno a la copia corregida del reglamento en cuestión aportada por la Administración. 
2) Carrera, Escalafón y Adicionales de Convenio: Mediante compromiso previo, en mayo del corriente debían comenzar las reuniones para terminar la segunda parte del CCT.

3) Apertura de Paritarias Salariales: El 1º de junio se presentó nota para el inicio de la negociación salarial.
4) Ingreso de familiares por fallecimiento: Existen casos demorados desde hace aproximadamente un año desde su presentación.

5) Trabajadores bajo modalidades atípicas: Se solicitó información respecto a trabajadores con relación fuera del CCT (contratados).

6) Régimen Disciplinario: Se presentaron notas el 06/04/2010 y el 20/10/206 relacionadas con suspensiones preventivas de agentes (arts. 19 y 26).

7) Indemnizaciones por Fallecimiento e Invalidez (arts 25 y 26 CCT): Se presentó nota el 12/04/2011.

8) Ingreso de personal: Se propuso que se cubran con carácter de urgente las bajas vegetativas. Así también se presentó nota el 04/03/2011 a fin de dar cumplimiento al art. 32 inc. 4 del CCT.
9) Reestructuración del Sipes: Recientemente se incorporó como tema de debate. 

10) Representantes del Fisco: Con fecha 02/03/2011 se presentó nota en la que se solicita información relacionada con esta figura atípica respecto al CCT.
Conclusiones – medidas:


En virtud de la falta de consideración y voluntad política del Administrador Federal y ante la necesidad de ejercer acciones para modificar la situación actual respecto a los temas pendientes y la relación institucional, se resolvió por unanimidad iniciar acciones directas, las que consisten en asambleas permanentes en los lugares de trabajo. Así también, la MDN, atento ser quien ordena la estrategia de lucha, determinará la graduación y tiempos de las medidas indicadas, disponiéndose que las Seccionales implementen las metodologías para cumplir dichas acciones directas en sus ámbitos.

Posición de la Seccional:


El Secretario General informó que conforme lo tratado en reunión de Comisión Directiva previa al 10/08/2011y Plenario de Delegados anterior (11/07/2011), en el que se manifestó la disconformidad y preocupación de las bases respecto a la falta de incremento salarial y temas pendientes del CCT., opinó necesaria la implementación de medidas de fuerza que incluyeran en su objeto todos los temas pendientes de resolución, adhiriendo a la moción que proponía asambleas permanentes en los lugares de trabajo.

Así también solicitó que los delegados y las bases consideren que desde hace algunos años se vienen obteniendo conquistas basadas en estrategias determinadas por la MDN y sus cuerpos, vale decir que mucho se avanzó en lo laboral, económico e institucional sin convocar medidas de acción directa que involucren a los trabajadores. En esta oportunidad es necesario tener el acompañamiento y respaldo de los delegados y las bases para seguir creciendo.
Temas locales:


Consultados los Delegados acerca de inconvenientes en las distintas áreas, se manifestó la necesidad de cambiar monitores de Agencia 2, limpieza en distintas dependencias y necesidad de rever la luminaria de Investigaciones. Los reclamos se trasladarán a las áreas pertinentes.

Se informó que la AFIP creó un área de Seguridad e Higiene a nivel nacional, actualmente las Direcciones Regionales están tramitando contrataciones (tercerizados) de profesionales para que las asesoren sobre dichos temas. 

También se hizo saber que a nivel nacional se está tramitando una licitación para la compra de impresoras, resuelta esta se derivarán a las Regiones.
PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE A SU DELEGADO GREMIAL
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